
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DILSA YUREY CAMELO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1016029692, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 434 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $59,162,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales. 2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales. 3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales. 4.Acompañar a la población en proceso 
de reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral.  5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad.  6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la supervisión. 
7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con el Programa 
de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la entidad 
información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para optimizar los 
procesos. 8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los participantes 
asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar alguna 
irregularidad. 9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean convocados o 
delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  10.Tramitar los documentos generados 
conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, 
asegurando así una adecuada administración de estos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-10 01:45:32 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

63739220251110134531Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DILSA YUREY CAMELO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1016029692, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 401 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $59,710,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $59,710,200.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 08:50:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

50385120250826205014Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


https://v3.camscanner.com/user/download


 

   

1 

                                                                                                      FO-GH-10-02-00 
Elaborado por: Andrea Fula 

Fecha de elaboración: 30/12/2023 

 

 
  
 
 

CERTIFICADO 
 

LA CORPORACIÓN INFANCIA Y DESARROLLO – LA CID 
 

CERTIFICA 
 
 

Que, DILSA YUREY CAMELO identificado(a) con cedula de ciudadanía N° 1016029692, estuvo vinculado(a) con 
la Corporación, mediante contrato por prestación de servicios N° CID-PDS-2023-710, desempeñando el rol de 
PSICOSOCIAL, en el proyecto “ATRAPASUEÑOS 25003712023”, Desde el 25 de octubre de 2023 hasta el 30 de 
diciembre de 2023, devengando honorarios mensuales con valor de ($4.527.845) CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS. 
 
 
Desempeñando las siguientes responsabilidades: 
 

 Identificar e inscribir a las niñas y los niños que harán parte de la atención. 
 Conformar los grupos o nodos, es decir, organizar a las niñas y los niños focalizados de acuerdo 

a la modalidad de atención y al curso de vida. 

 Apoyar al Gestor Metodológico en la elaboración del plan de trabajo para el desarrollo de las 
actividades intersectoriales con los grupos o nodos a su cargo (según las articulaciones 
gestionadas) 

 Coordinar con los gestores de experiencias asignados a sus equipos de trabajo, la ejecución de 
las actividades de atención a niñas y niños. 

 Desarrollar las actividades en conjunto con las entidades vinculadas al proceso y los gestores 
de experiencias (según las articulaciones gestionadas), aportando desde el enfoque psicosocial 
acciones de promoción de los derechos de niñas y niños y la prevención de su vulneración. 

 Aplicar la herramienta de “Diagnóstico de Derechos” por cada una de las niñas y niños a su 
cargo, al igual que realizar las gestiones necesarias para la garantía de derechos. 

 Registrar la información de los participantes en el sistema de Información definido por el ICBF. 

 Aplicar y diligenciar los formatos, mecanismos e instrumentos que solicite la implementación 
de la atención y el ICBF. 

 Desarrollar los encuentros para la atención a niñas y niños, de acuerdo con las orientaciones 
proporcionadas por el Gestor Metodológico y teniendo en cuenta los contenidos técnicos 
brindados por el ICBF y las entidades vinculadas al proceso (según las articulaciones 
gestionadas). 

 Identificar aquellas familias que requieran acompañamiento psicosocial, esto aplica para 
familias de niñas y niños vinculados al Programa y para aquellas familias que no son usuarias 
del Programa (identificadas en los encuentros colectivos). Adicionalmente, para las familias de 
niñas y niños vinculados al Programa, se abrirán espacios de diálogo que permitan comprender 
cada caso y brindar la orientación y acompañamiento que mejor se adecúe a sus 
particularidades (esto se realizará en los encuentros transformadores de vida). 
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 Coordinar y gestionar la entrega del complemento alimentario (refrigerio reforzado listo para 
el consumo o ración para preparar en casa) para las niñas y los niños que asisten a cada 
encuentro 
 

 Participar en las mesas de planeación estratégicas lideradas por el Gestor Metodológico 
 

 
Se extiende la presente certificación en la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de diciembre de 2023. 

 
 

 
 

ELIZABETH BOLIVAR 
ASESORA JURIDICA 



 
 
 
 

 

 

Dirección: Carrera 18 No. 39A – 08 
Telefono: 2368031-3232047001 

Correo: talento.euonia@gmail.com 
Ciudad: Bogotá Colombia South América 

 

  
LA UNION TEMPORAL REINCORPORANDO 2021 

 IDENTIFICADA   CON   NIT 901.512-396-7 
 
 

CERTIFICA  QUE 
 

La señora DILSA YUREY CAMELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.029.692, prestó sus servicios con la Unión Temporal desde el día 04 de Noviembre 

de 2021 al 30 de abril de 2022,  desempeñando el rol de  ENLACE OPERATIVO 
REGIONAL -MUNICIPIO DE RICAURTE, en el marco del contrato suscrito entre la UNION 
TEMPORAL REINCORPORANDO 2021 y la AGENCIA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACION Y LA NORMALIZACIÓN (ARN)  cuyo objeto es “IMPLEMENTAR LA 
ESTRATEGIA "MAMBRÚ, FORTALECIMIENTO DE ENTORNOS PROTECTORES DE NIÑOS, 
NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES NNAJ" DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO NO.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS”. 

 
1. Desarrollar y articular de manera conjunta con la ARN y el CONTRATANTE, las actividades de implementación de la 

Estrategia objeto del Contrato.  
2. Responder por la ejecución del objeto y alcance del objeto según lo definido en el “EL ANEXO NO 1 DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS DEFINITIVO”, el cual hace parte integral del presente contrato y se constituye 
en el referente obligado que orientará la ejecución del presente contrato.  

3. Desarrollar y/o gestionar con las entidades correspondientes los contenidos temáticos de la formación.  
4. Realizar la  Convocatoria actores comunitarios Estrategia Mambrú modular  
5. Realizar los encuentros   Mambrú Modulares. 
6. Aplicar los instrumentos pretest y postes y los instrumento de evaluación comunitaria en los mambru modulares 
7. Contribuir en el desarrollo de los procesos de formación general con los NNAJ y comunidad en los Mambrú Modulares  
8. Gestionar la logística para los eventos y actividades que involucren a NNAJ, comunidades y instituciones locales o 

nacionales. 
9. Ejecutar las actividades definidas para cada una de las fases de la estrategia MAMBRÜ, consignadas el “EL ANEXO NO 

1 DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS DEFINITIVO”, el cual hace parte integral del presente contrato. 
10. Atender los lineamientos y orientaciones que le sean entregados para la ejecución de la estrategia MAMBRÜ MODULAR.  
11. Establecer la adecuada coordinación con el COORDINADOR REGIONAL asignado.  
12. Responder por los elementos, dotación, materiales y equipos que le sean entregados para el desarrollo del contrato.  
13. Entregar  la dotación para las iniciativas locales juveniles de los Mambrú Modulares.  
14. Contribuir en la adquisición para la dotación  (bienes y/o servicios) o infraestructura  requeri da para el fortalecimiento de 

las iniciativas locales juveniles de los Mambrú Modulares. 
15. Ayudar en la Gestión para el desarrollo  de los contenidos de la de formación específica para los beneficiarios de las 

iniciativas locales juveniles de los Mambrú Modulares. 
16. Ejecutar las actividades técnicas, administrativas y logisticas que conlleve la ejecución del contrato.  
17. Aplicar con rigor las definiciones y orientaciones contenidas en el “EL ANEXO NO 1 DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MINIMAS DEFINITIVO”, y en las jornadas de inducción y capacitación que le sean impartidas. 
18. Levantar y entregar al COORDINADOR REGIONAL todas las evidencias resultantes de la ejecución del contrato en cada 

de las fases del mismo (Listados de asistencia, actas de reunión, registros fotográficos, consentimientos informados, entre 
otros) lo cual deberá hacerse en los formatos o plantillas oficiales entregadas para el efecto, bajo los más estrictos criter ios 
de calidad, aseo y tiempos establecidos previamente. 

19. Comunicar todos los eventos, situaciones que se presenten dentro de la ejecución de las actividades con NNAJ, 
comunidad e instituciones en el menor tiempo posible al coordinador asignado.  
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20. Elaborar documentos, informes, consolidación de datos y demás información que sea solicitada dentro de la ejecución de 
la estrategia en cada uno de sus municipios. 

21. Contribuir en la información solicitada para los Informes que describa las acciones realizadas en el marco del contrato 
para atender las recomendaciones de las alertas tempranas en los Mambrú Modulares. 

22. Contribuir en la construcción de los  planes de fortalecimiento de las iniciativas locales juveniles de los Mambrú Modulares.  
23. Contribuir en la Propuesta de plan de fortalecimiento de iniciativas locales juveniles Mambrú Modulares.  
24. Cumplir a cabalidad con el Cronograma General de actividades Mambru Modulares.  
25. Generar los insumos solicitados para el reporte de resultados, conclusiones y recomendaciones técnicas del proceso de 

las iniciativas locales juveniles de los Mambrú Modulares. 
26. Efectuar la legalización de los recursos en dinero que reciba de EL CONTRATANTE para su movilidad o para la ejecución 

de la logística requerida para la implementación de la Estrategia MAMBRÚ; esta legalización debe hacerse en el término 
previsto en el manual de legalizaciones que le será entregado a más tardar a los 8 días contados a partir de la firma del 
contrato. 

27. Hacer uso adecuado de las herramientas tecnológicas puestas a su disposición para el desarrollo del objeto contractual 
de la estrategia Mambrú en el municipio asignado. 

28. Respetar el adecuado conducto regular de comunicaciones dentro de la Unión Temporal, siendo siempre el primer contacto 
el coordinador regional asignado. 

29. Asistir cumplidamente a todas las actividades de capacitación, socialización citada por la coordinación regional asignada 
o por cualquier otro rol del equipo mínimo de la Unión Temporal.  

30. Radicar oportunamente las cuentas de cobro y el pago de la seguridad social en las fechas establecidas por la coordinación 
regional asignada. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá, a los dos (02) días del mes de junio de 2023, a 
solicitud de la interesada. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 
 
  SANDRA MILENA RAMIREZ 
  Recursos Humanos 
  Unión Temporal Reincorporando 2021 
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LA COORDINADORA FINANCIERA DE LA 
UNIÓN TEMPORAL ENTORNOS PROTECTORES 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que la señora DILSA YUREY CAMELO CAMELO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.016.029.692, prestó sus servicios profesionales desde el 24 de septiembre de 2019 
y hasta el 30 de octubre de 2020, mediante un contrato civil de prestación de servicios como 
ENLACE OPERATIVO REGIONAL – EOR VIOTÁ, en el desarrollo de las actividades 
propias del contrato 1390 de 2019, celebrado entre la UNIÓN TEMPORAL ENTORNOS 
PROTECTORES y la AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACIÓN, el cual tiene por objeto: “IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA “MAMBRÚ, 
FORTALECIMIENTO DE ENTORNOS PROTECTORES DE NIÑOS, NIÑAS 
ADOLESCENTES Y JÓVENES NNAJ”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL “ANEXO NO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS” 

 
 

Que sus obligaciones contractuales fueron: 

1. Liderar, desarrollar y coordinar de manera conjunta con EL CONTRATANTE y la 

ARN, todas las actividades de implementación de la Estrategia MAMBRÚ 

2. Desarrollar y/o gestionar con las entidades correspondientes los contenidos 

temáticos de la formación. 

3. Responder por la ejecución del objeto y alcance del objeto según lo definido en el 

“Anexo no 1 especificaciones técnicas mínimas”, el cual hace parte integral del 

presente contrato y se constituye en el referente obligado que orientará la ejecución 

del presente contrato. 

4. Ejecutar las actividades definidas para cada una de las fases de la estrategia 

MAMBRU, consignadas en el “Anexo no 1 especificaciones técnicas mínimas”, el 

cual hace parte integral del presente contrato. 

5. Garantizar la plena aplicación de los lineamientos técnicos definidos para la 

implementación de la Estrategia MAMBRU en el municipio asignado. 

6. Ejecutar la implementación del a Estrategia MAMBRU en el contexto urbano y rural 

del municipio asignado. 

7. Atender los lineamientos y orientaciones que le sean entregados para la ejecución 

de la estrategia MAMBRU. 

8. Establecer la adecuada coordinación con el COORDINADOR REGIONAL asignado. 

9. Responder por los elementos, dotación, materiales y equipos que le sean 

entregados para el desarrollo del contrato. 

10. Ejecutar las actividades técnicas, administrativas y logísticas que conlleve la 

ejecución del contrato. 

11. Ejecutar la legalización de los recursos en dinero que reciba de EL CONTRATANTE 
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para su movilidad o para la ejecución de la logística requerida para la 

implementación de la Estrategia MAMBRÚ; esta legalización debe hacerse en el 

término previsto en el manual de legalizaciones que le será entregado a más tardar 

a los 8 días contados a partir de la firma del contrato. 

12. Aplicar con rigor las definiciones y orientaciones contenidas en el “Anexo no 1 

especificaciones técnicas mínimas”, y en las jornadas de inducción y capacitación 

que le sean impartidas. 

13. Levantar y entregar al COORDINADOR REGIONAL todas las evidencias resultantes 

de la ejecución del contrato en cada una de las fases del mismo (Listados de 

asistencia, actas de reunión, registros fotográficos, consentimientos informados, 

entre otros, lo cual deberá hacerse en los formatos o plantillas oficiales entregados 

para tal efecto. 

 

 

Se expide en Bogotá, a los dos (02) día del mes de diciembre de 2020. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA MORALES PATIÑO 

Coordinadora Financiera 

Unión Temporal Entornos Protectores   

 



 

 

LA CORPORACIÓN DUNNA ALTERNATIVAS CREATIVAS PARA LA PAZ 
 

NIT 900365045-2 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

La profesional DILSA YUREY CAMELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.129.692 trabajó con la Corporación Dunna prestando sus servicios profesionales 
como Coordinadora Territorial en el marco del Acuerdo de Contribución firmado con la 
Embajada de Holanda y la Corporación Dunna, cuyo objeto es: Diseñar, implementar y 
evaluar un de Modelos  reconciliación comunitaria, basado en estrategias mente – 
cuerpo y prácticas restaurativas en algunos municipios de Cundinamarca, con 
población afectada por el conflicto armado (Reincorporados, Víctimas, Fuerza 
Pública, Administración Pública. 
 
Tipo de contrato: Prestación de servicios profesionales 
Tiempo de ejecución: enero 19 de 2021 a julio 30 de 2021 
Municipio: Viotá, Cundinamarca 
Número participantes: 30 
 
Tipo de contrato: Prestación de servicios profesionales 
Tiempo de ejecución: 1 de marzo de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 
Municipio: Fusagasugá - Venecia, Cundinamarca 
Número participantes: 60 
 
Su función principal era la Coordinación de las actividades correspondientes al desarrollo 
del programa, como son: convocatorias, realización bases de datos, seguimiento a 
participantes, logística, comunicación con entes territoriales.  
 
Cada una de estas funciones fueron desarrolladas con profesionalismo, responsabilidad 

y respeto hacia la población beneficiada. 

 

Esta certificación es dada en la ciudad de Bogotá a los 23 días del mes de junio de 2023. 

Para información adicional comunicarse al celular 3173831283 o al correo electrónico 

Aydee.velasquez@dunna.org. 

 

Atentamente, 

 
MARIA ADELAIDA LÓPEZ R 

CC 52250267 

Directora Ejecutiva 

mailto:Aydee.velasquez@dunna.org
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESIÓN DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 401 DE 2024  

No. De Proceso CD-ARN-326-2024 

CONTRATISTA CEDENTE   MARIA YINETH ROMERO SABOGAL 

No. Identificación C.C. 52.467.129 

Perfil FACILITADOR 

Riesgo CINCO - ARL POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIA DILSA YUREY CAMELO 

No. Identificación C.C. 1.016.029.692 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Objeto del Contrato 

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y 
administrativa para el acompañamiento, seguimiento y evaluación 
integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en 
el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población 
objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su 
proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los 
lineamientos emitidos por la Entidad. 

Fecha de suscripción 16 de enero de 2024   

Certificado Disponibilidad Presupuestal No.  del 57524 del 15 de enero de 2024 

Registro Presupuestal No. 65724 del 18 de enero 2024 

Fecha de inicio de ejecución 19 de enero de 2024 

Fecha de terminación inicial 15 de diciembre de 2024 

Valor honorarios $ 5.478.000 

 
En consecuencia, las Partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, suscrito entre la ARN y MARIA YINETH ROMERO 
SABOGAL, a favor de DILSA YUREY CAMELO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.029.692, a partir del 
03 de septiembre de 2024. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $18.807.800 pesos moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar. 
 
La ARN pagará a la CONTRATISTA CESIONARIA el valor establecido en el presente documento de acuerdo con los 
términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, en la cuenta según certificación bancaria 
aportada, previa presentación de la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación 
y el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA. - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 57524 del 15 de enero de 2024, expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 

http://www.reintegracion.gov.co/
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CLÁUSULA CUARTA. - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA QUINTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la 
Gestión No. 401 de 2024. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en el 
presente documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. – VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, que no 
se opongan a la presente Cesión. 
  
 

Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
MARIA YINETH ROMERO SABOGAL 
C.C. 52.467.129 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Marlyn Prado - Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Olga Viviana Romero - Abogada Grupo de Gestión Contractual. 
Aprobó: Juan Pablo Rendón García- Asesor Grupo de Gestión Contractual. 

 
 
 
 
 

Maria Yineth 
Romero Sabogal

Firmado digitalmente 
por Maria Yineth 
Romero Sabogal

http://www.reintegracion.gov.co/


 
 

 
 

MODIFICATORIO No. 2 AL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. 401 DE 2024, SUSCRITO CON MARIA YINETH 

ROMERO SABOGAL, CEDIDO A FAVOR DE DILSA YUREY CAMELO   
 

Grupo de Gestión Contractual 
Avenida Carrera 7 No. 32 - 44 
Bogotá – Colombia  
www.reincorporacion.gov.co 

 

Las Partes, hemos acordado celebrar el presente modificatorio, que se rige por las cláusulas aquí señaladas: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA: PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, por el periodo comprendido del 16 al 31 de 
diciembre de 2024, de conformidad con lo señalado en la Solicitud de Modificación Contractual, formato 
CÓDIGO: BS-F-01, presentado y suscrito por la supervisora. 
 
SEGUNDA: MODIFICAR la Cláusula Cuarta del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, la cual 
quedará de la siguiente manera:  
 

“CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a 
partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y, hasta el 31 de diciembre de 2024”. 
 

TERCERA: ADICIONAR el valor del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o 
de Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, en la suma de $2.739.000 incluidos todos los impuestos, 
contribuciones y costos a que haya lugar, de conformidad con lo señalado en la Solicitud de Modificación 
Contractual, formato CÓDIGO: BS-F-01, presentado y suscrito por la supervisora. 
 
CUARTA: MODIFICAR la Cláusula Quinta del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico 
de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, la cual quedará de la 
siguiente manera: 
  

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR: El valor del contrato será hasta por la suma de $62.449.200, incluidos 
todos los impuestos, contribuciones y costos a que haya lugar”.  

 
QUINTA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra amparada en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 57524 de fecha 15 de enero de 2024, adicionado el 11 de septiembre de 
2024, expedido por el/la Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto de la ARN.   
 
SEXTA. - FORMA DE PAGO: La ARN pagará el valor de la adición al CONTRATISTA de conformidad como 
lo prevé la Cláusula Sexta del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación 
de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024. 
 
SÉPTIMA: MODIFICAR en lo pertinente las Secciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o Apoyo a la Gestión No. 401 de 2024, de acuerdo con lo expuesto en el presente 
documento. 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

 
 

MODIFICATORIO No. 2 AL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. 401 DE 2024, SUSCRITO CON MARIA YINETH 

ROMERO SABOGAL, CEDIDO A FAVOR DE DILSA YUREY CAMELO   
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OCTAVA. - PERFECCIONAMIENTO: Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas 
con la firma electrónica que efectúan las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los términos y 
condiciones del uso de SECOP II de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 
 
NOVENA. - VALIDÉZ DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones conservan su vigencia, 
alcance y exigibilidad. 
 
 
Proyectó: Edgardo Fabian Polo Burgos – Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Diego Felipe Herrera Piñeros – Abogado Grupo de Gestión Contractual   
Aprobó:  Juan Pablo Rendon Garcia – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual  

 

http://www.reincorporacion.gov.co/


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DILSA YUREY CAMELO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1016029692, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 401 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $59,710,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $59,710,200.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 08:50:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

50385120250826205014Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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